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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 015 2013 00981 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Margarita Penagos Escobar 

Demandado Inversiones Asturias de Urabá S.A. y otros. 

Decision  Requiere por desistimiento tácito  

 

Se REQUIERE por segunda vez a la parte actora para que dé cumplimiento a 

lo dispuesto en auto del 16 de abril de esta anualidad, dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme lo establece 

el artículo 317 del CGP.   

 
Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA         
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